
5029 RESOLUCION de 13 de febrero de 1984, de la Di- 
  rección General de Trabajo, por .la que se dispone 

la publicación del Convenio colectivo para la So
ciedad General de Autores de España.

Visto el texto del Convenio colectivo, de ámbito interprovin
cial, para la Sociedad General de Autores de España, suscrito 
por la representación de la Dirección y por el Comité de Em
presa el día 3 de febrero de 1984 y presentado en este Departa
mento, completa toda la documentación preceptiva según el ar
tículo sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, con fecha 
T de febrero de 1984, y no apreciándose en el mismo infracción

/

alguna de normas de Derecho necesario, esta Dirección General, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro Central de Conve
nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 13 de febrero de 1984.—El Director general, Fran

cisco José García Zapata.
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5030 CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de 
octubre de 1983, de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de Empleo, por la que se convoca 
y se dictan normas complementarias para la eje
cución de la Orden de 11 de mayo de 1982, sobre 
concesión de subvenciones a las Empresas que de
seen realizar nuevas instalaciones, transformar las 
existentes o precisen de bienes de equipo para im
partir enseñanzas de formación profesional ocupa- 
cional.

Advertido error en el texto remitido para su, publicación de 
la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 18, de fecha 21 de enero de 1984, páginas 1690 
a 1698, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el punto décimo, apartado c), párrafo segundo, donde dice: 
«La fecha del certificado se corresponderá con la petición de 
ayuda»; debe decir: «La fecha del certificado se corresponderá 
con la concesión de ayuda».

MINISTERIO DF, AGRICULTURA, 
PESCA Y AUMENTACION

5031 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, el perfeccionamiento de 
la bodega de elaboración de la Sociedad Coopera
tiva «San Roque», de Alfamén (Zaragoza), sita en 
dicha localidad, y se aprueba el correspondiente 
proyecto técnico.

limo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «San Roque», 
de Alfamén (Zaragoza), para el perfeccionamiento de su bodega 
de elaboración sita en dicha localidad, acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Real Decreto 664/78, de 13 de enero, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, el perfeccionamiento de la bodega de ela
boración sita en Alfamén (Zaragoza), de la que es titular la 
Sociedad Cooperativa «San Roque», de Alfamén (Zaragoza), al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/78, de 13 de 
enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas, derechos arancelarios, impuestos de compensación 
de gravámenes interiores y expropiación forzosa que no han 
sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento de referencia, con un. presupuesto de 5.581.880 
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de. crédito oficial.

Cuatro—Asignar para dicho perfeccionamiento una subven
ción equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, 
la cual alcanzará como máximo la cantidad de un millón ciento 
dieciséis mil trescientas setenta y dos (1.116.372) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.
' Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 

1983 para que la Sociedad beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción 
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad 
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

5032 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega 
de elaboración y almacenamiento de vinos de la 
Empresa individual «Fernández Peñalver, Antonio», 
sita en Mota del Cuervo (Cuenca), y se aprueba 
el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Empresa individual «Fernández 
Peñalver, Antonio», para la ampliación de su bodega de elabo
ración y almacenamiento, sita en Mota del Cuervo (Cuenca), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de .preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración 
y almacenamiento de vinos, sita en Mota del Cuervo (Cuenca), 
de la que es titular la Empresa individual «Fernández Peñalver, 
Antonio», al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Empresa individual para tal fin 
los beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artícu
lo 3 ° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/72, 
de 18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se 
expresa, excepto les relativos a derechos arancelarios, Impues
tos de Compensación de Gravámenes Interiores y expropiación 
forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 12.031.526 pesetas, 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y 
de 11.227.950 pesetas a efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100, sobre las partidas correspondientes a los 
depósitos de almacenamiento (que suman 11.227.950 pesetas), 
la cual alcanzará como máximo la cantidad de dos millones 
doscientas cuarenta y cinco mil quinientas noventa (2.245.590) 
pesetas, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del 
ejercicio económico de 1983.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el dfa 31 de diciembre 
de 1983 para que la Empresa individual beneficiarla justifique 
a las inversiones efectuadas en la realización de las obras e 
instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba, y realice 
la inscripción en e’ correspondiente Registro de Industrias Agra
rias y Alimentarias

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado


